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Acuerdo Ministerial 8-2021

El día 26 de enero del año 2021, se publicó en el Diario Oficial, el Acuerdo Ministerial 
Número 08-2021, el cual contiene “Reformas al Acuerdo Ministerial Número 07-
2021, de fecha 20 de enero de 2021, Disposiciones Obligatorias para la Contención y 
Prevención del Incremento de Contagios de Covid-19, a Nivel Nacional”, emitido por 
el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

Es importante destacar que dicho Acuerdo Ministerial amplía las medidas de 
restricción de las siguientes actividades económicas y sociales, entre las cuales se 
encuentran las siguientes: 

1. Mantener el aforo en lugares turísticos como playas, lagos, ríos, parques 
públicos y parques municipales y otros de similares características, 
conforme al tablero de regulaciones que contiene los parámetros de 
alerta por localidad.  

2. Garantizar el cumplimiento del aforo en los centros de trabajo, 
consistente en la separación física de por lo menos un metro 
con cincuenta centímetros entre los empleados, entre éstos y los 
consumidores o usuarios. 

3. Asegurar el cumplimiento del aforo en los mercados municipales, 
cantonales y satelitales, garantizando el uso universal de la mascarilla 
en visitantes, comerciales, mantener el distanciamiento social y elaborar 
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los Protocolos de Bioseguridad correspondientes. Éstos lugares podrán 
realizar sus actividades comerciales dentro del horario comprendido de 
5:00 a 17:00 horas, disponiendo de horarios especiales para personas 
mayores de 60 años. 

4. Los centros comerciales, plazas comerciales y similares, así como los 
supermercados, tiendas de conveniencia y tiendas de barrio podrán 
realizar sus actividades comerciales hasta las 19:00 horas, disponiendo 
de horarios especiales para personas mayores de 60 años, respetando el 
aforo y las medidas de seguridad. 

5. Todas las personas que se encuentren en los establecimientos indicados 
podrán permanecer dentro de los mismos hasta concluir las gestiones o 
compras que estén realizando. 

6. Los bares, centros de diversión nocturna y otros establecimientos de 
similar naturaleza, así como los restaurantes que presten servicios 
fuera de centros comerciales, podrán funcionar hasta las 21:00 horas, 
respetando el aforo y medidas de bioseguridad. 

Las presentes disposiciones se tendrán como vigentes a partir del día de su 
publicación en el Diario Oficial, es decir a partir del día martes 26 de enero de 2021. 
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